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Órgano Interno de Control 

en LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Seguimiento - 

DATOS ORIGINALES 

| Número de auditoría: 07/2020 
Número de observación: 01 

Monto por aclarar: $70,676 Miles 

Monto por recuperar $0 Miles     

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo por aclarar: * $0 Miles 

Saldo por recuperar: $0 Miles 

Avance: 100 % 

  

  

  

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural, 
  

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas   Clave de Programa: 350 
  

  

Observación Acciones realizadas Conclusión 
  

  

DEFICIENTE PLANEACIÓN REFLEJADA EN 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES Y EN EL GASTO 

E INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA. 

Del análisis al presupuesto autorizado. ala Entidad 

. para los ejercicios fiscales 2019 y 2020, que asciende 

a $10,469,495,812 y $10,511,198,925 respectivamente, 

los importes de los techos presupuestales de Oficina 

Central a nivel de capítulo, partida presupuestal y 

mes de aplicación, presupuesto de oficina central de 

las 18 partidas en revisión que asciende a 

$235,946,404 y o $1,501,774,668 

auxiliares contables, Estados Financieros y la revisión 

a la documentación proporcionada por el área 

auditada, se identifica: 

respectivamente, 

,a) Calendario de presupuesto 
v 1 

Los calendarios del presupuesto de la Entidad no 

fueron publicados en el Diario oficial de la Federación 

para los ejercicios fiscales en revisión contraviniendo 

el Artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria: 

“as unidades de administración de cado .. entidad deberán 

comunicar los calendorios de presupuesto correspondientes a 

sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos 

en el DOF a más tardar 5 días hábiles después de recibir la 

comunicación por parte de la Secretaría,”   

Segundo Seguimiento 08/2020 
(Junio 2021) 

Con oficio LICONSA-GPS-211-2021 de fecha 18 de junio 

de 2021, la Gerente de Planeación Social remite a este 

Órgano Fiscalizador documentación para atención de 

la presente recomendación, 

CORRECTIVAS: 

Con oficio LICONSA-UAF-GCP-354 2021 fechado 16 de 
junio de 2021, el Gerente de Control Presupuestal 

menciona: 

a) Calendario de presupuesto. 

Punto atendido-en el primer seguimiento, 

a.1) De los $113,048.00 pesos gastados en la cuenta 205; 
“Combustible para vehículos asignados a servidores 

públicos”, la Gerencia de Análisis Financiero, indica que 

es un importe presupuestado para la subcuenta 

contable 202 “Combustibles para vehículos de labores 

Administrativas” y la cual sí tiene asignada suficiencia 
presupuestal. 

Del importe por $204,360.00 pesos a la cuenta 468, 

“Exposiciones y Ferias” y que fueron canalizados a 

diversas actividades prioritarias, y debido a que los 

ejecutores del gasto están facultados para realizar los 

trámites presupuestarios con 

correspondientes, este monto se considera aclarado. 

las autorizaciones 

A   

La Gerencia de Control 
Presupuestal, 

dependiente de la Unidad 

de Administración . y 

Finanzas de Liconsa, S.A, 
de C.v,, remitió 
documentación suficiente 

y toda vez que la veracidad 

de la información queda 

bajo responsabilidad del 

servidor público que la 

presenta, los montos de los 

importes por aclarar se 
dan por atendidos. 

Las recomendaciones 

correctivas y preventivas 

de la presente observación 
se consideran atendidas al 

100% 

  

K 
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E UNCIÓN PÚBLICA ¿ 

  

“Órgano Interno de Control 

  

   ¿nm en LICONSA, S.A. de C.V.:=+ 

  

  

12021     

  

          

Cédula de Seguimiento 

"DATOS ORIGINALES... "DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Número de auditoría: - -.07/2020. | Saldo por aclarar: : --$0' Miles 

Número de observación:- ., 01 ¡Saldo por recuperar: "$0 Miles 

Monto por aclarar: $70,676 Miles | Avance: 100 % 

Monto por recuperar $0 Miles : 
  

Ente: Liconsa, S.A. de CV, Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
  

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas   Clave de Programa: 350 
  

  

"Observación . Acciones realizadas. Conclusión 
  

  

a.1) 

  
-En relación a la partida Cuenta.205:= 

Del análisis al presupuesto del ejercicio 2019 de 

Oficina Central aprobado y 

_ontables, se identificó que las Partidas: 

los auxiliares 

e 26104; “cuenta... 205; "Combustibles para 

vehículos asignados á servidores: públicos” 

o 38401; cuenta 468, “Exposiciones y Ferias” 

No se.les asigrió Tecursos présupuestales para los 

“ejercicios en revisión, razón pora cual.se solicitó. 

“OIC/AAIDMOP/0164/2020 mediánte- oficio” 

aclaración dela:falta de asignación de recursos e 

indicar el destino de éstos, 

Mediante correo. “electrónico. de “fecha 03 de. 

de Control noviembre. -2020. la 

Presupuestal, argumenta: lo siguiente: 

Gerencia _ 

“Con lo previsto en el 

Artículo 16-de-la-Ley.Federal de Austeridad. Republicana, fos 

b), ba), b.2) 

Mediante nota sin número, el Gerente de Control 

Presupuestal presenta. reporte :de las adecuaciones 

“presupuestales “indicando: que la ¿Entidad “realiza las 

referidas adecuaciones en: cumplimiento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

cen su artículo 13.: Presenta como. ovidencia- formateo 

denominado “Solicitucas 

con soporte de los 5 folios de 

  

autorizadas ejercicio 2019" 

adecuación. como -se 

  

  

  

vehículos oficiales. solo podrán destinarse a actividades que 

permitan el cumplimiento.-. de* des “funciones . de la 

administración pública federál, por lo gue el servidor público 

ya no tiene. asignado un vehículo y el presupuesto es 

reasignado a. las actividades operativas prioritarias.” . 

Cuenta 468.- Por la general los Centros de Trabajo son los que 

promueven las exposiciones de sus productos lácteos, y en 

este caso, Oficina Central no participó, por fo que los recursos 

programados se conalizan a diversas actividades prioritarias. 

Sin embargo, del cotejo al:auxiliar contable con 

estados financieros “Gastos. de administración” 

  

          

muestra: 

Folio de o 0 
Adecuación Monta”. Suetificación. | Observaciones 
en MAPE* - IA A : _ 

2019.8-VST-2 $2,1161,465,663.00 | Solicita . El usuario 

os + pautorización para |. NEDM77129N31 

modificar él fiujo | considera 
de efectivo que le | procedente el 

fue aprobado.en:- | registro de la: 

-eLejercicio fiscal. _| presente 

2019, : adecuación 

| Incorporando-a . -| presupuestaria. 

disponibilidad 
inicial de recursos 

- propins. 

2019-8-VST-6 * $1,235,572.00 | Solicita El usuario 
" autorización para | NEDM77/129N31 

“modificar su considera 

presupuesto a procedente el 

nivel de Flujo de | registro de la 

Efectivo de la presente 

partida 35702. ..| adecuación 
"Mantenimiento y | presupuestaria. 

conservación de 

plantas e Ai         0  
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Órgano Interno de Control 

        

DATOS ORIGINALES 

  

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

> a ES ¡FUNCIÓN PÚBLICA A -€N LICONSA, S.A. de.C.V.. Número de auditoría: - - *.- 07/2020 | Saldo por aclarar: $0 Miles 
ma cesta > a o Número. de. observación: — 01 | Saldo.por recuperar: . $0 Miles 

5 o , : , ON Monto por aclarar: :$70,676 Miles | Avance: 100 % 
Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $0 Miles 
  

  

“Liconsa. SA dec. 

  

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
  

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finánzas   Clave de Programa: 350 
  

  

ot Observación” Acciones realizádas Conclusión . 
  

  
  

del ejercicio 2019 se identifica que a cuenta 205 

tiene un gasto por $113,047.00 -pesos por el- 

concepto gastos menores de.materiales y la 

- ¿cuenta 468 ejerció ún ¡gasto por. 0460.00 

os pesos. 

Por. lo: que;- se establecen deficiencias: en el 

“registro 

o asignar/modificar recursos presupuestales auna ' 

partida restringida por la Ley” Federal de 

Austeridad Republicana en su artículo 7 numeral 

y a cuentas no esenciales: o 

contable * presupuestal - al 

A, Enfocar Jas «medidos. de austeridad, republicana 

: preferente, en .el gasto. corriente no prioritario en los 

: términos de la presente Ley... O : 

Las: cifras del presupuesto > modificado y ejercido 

o. reportadas en calendario no son consistentes con 

- las cifras del gasto. 

bn Del presupuesto proporcionado. para el 

ejercicio 2019 se detecta. que- las. partidas 

32502, 32503, 37101, 38301 tuvieron un 

incremento entre el presupuesto original y el 

modificado del 33% hasta el 199%... 

- De la misma forma en el ejercicio fiscal 2020 

: presenta la misma situación.en las partidas 

* 31401, 32502, 33104, 37101, del 13% .hasta el 

1057%. y en la cuenta 32502 se asignó 

instalaciónes 
productivas" a la 

62701. 

"Instalaciones y 

obras de 

construcción | 

especializada" 
  

  

  

      

2019-8-VST-7 |. $7,925,2 miles | Traspaso del-: El úsuario 

. a |.concepto otras NEDM771129N31 

erogaciones, a. | considéra 
| gastos de | procedente el 
| operación. Tegistro de la 

: o presente 

adecuación 

o, presupuestaria. 

2019:8-VST-10 -$700.0 miles | Gastos de El usuario 
: operación a otras NEDM771129N31 

erogaciones considera 

procedente el 

"registro de la 
presente 
adecuación 

: : 0 - presupuestaria. 

2019-8-VST-12 N/A | Solicita El usuario 

: : : : autorización para -| NEDM771129N31 

modificar su considera 

presupuesto a 

nivel de Flujo de 

Efectivo 

calendarizado 

que le fue 

| aprobado en el 

ejercicio fiscal 

2019, en razón de 

la transferencia 

compensa de ' 

recursos propios 
en diversas 

partidas de gasto   
procedente el 

registro de la 

presente 

adecuación 

presupuestaria.       * Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de 

Entidades   
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Órgano Interno de Control 
- cen LICONSA, S.A:de C.V.. + 

    

: DATOS ORIGINALES "DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

"| Número de auditoría: :- 07/2020 :| -Saldo:por aclarar: $0 Miles 

Número de observación: 01 | Saldo por recuperar: $0 Miles :| 

“Monto por aclarar: . $70, 676 Miles | Avance: 100 % 

Monto por recuperar $0 Miles 
  

  

  

Ente: Liconsa, 3A de Cv. 

Cédula de Seguimiento 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
  

  | Clave de Programa: 350 
  

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 
  

Observación Acciones realizadas . - o Conclusión 
  

  

- presupuesto, cuando inicialmente estaba en 

ceros. Véase añexo. 

De «lo. “amterior. se. determina. que: en: la 

¿programación y ejercicio. del gasto no aplicó 

"* adecuadarnente la. disciplina presupuestaria 

o toda: vez que “se detectan' ampliaciones al 

o gasto no "programados inicialmente, lo que 

0 establece deficiencias. enel seguimiento: del 

gasto corriente, que. de acuerdo al Manual de 

: Organización: General” dela; Entidad, es la 

Subdirección de Presupuesto. el responsable 

de vigilar los mecanismos de seguimiento del” 

“gasto corriente: Sy de ¡ inversión para controlar 

50 ejercicio, 
e 

62) Del presupuesto para el “ejercicio 2019, se 

4 cotejó el: “presupuesto ejercido con el gasto 

: - real'dela' cuenta 4217, observando que en las 

-. partidas; . 21101, 31401, 32502,.. 32503, 33104, 

37101, ejercieron '$28'088,703.00 del 

. presupuesto autorizado, sin embargo, en el 

- gásto. la cifra reportada es menor 

0 nula. por $9"770,406.00, lo. que representa un 

35% hno ejercido. 

En el.ejercicio 2020 las cuentas 21101, 31101, 
31401, 32502, 32503, 33104, 33604, 37101, 38301, 

_ PREVENTIVAS: . 

  

Cabe señalar que las adecuaciones presupuestales de 

flujo de efectivo tendrán el nivel de desagregación que 

solicite la Secretaría a través de los sistemas de contro! 

de presupuesto. . 

Por lo previamente mencionado, .se.dan.por aterididas 

las: recomendaciones correctivas, - 

a) Punto Atendido en primer:seguimiento. 

lb) Respecto al proyecto del presupuesto: con. los 
principios de disciplina presupuestaria, proporciona” 

oficios que la Subgerencia de. Presupuestos en su 

| momento solicitó a tas áreas de oficina. central y los 

centros de trabajo haciendo referencia a los trabajos de 

| programación y presupuestación del ejercicio 2021 a fin . 

de establecer de manera más precisa las estimaciones 

del ejercicio. 

Posteriormente, cada una de las áreas dieron respuesta 

con la propuesta de su Anteproyecto, * * 

los oficios y Presenta soporte documental de 

anteproyectos. 

Por lo previamente mencionado, las recomendaciones 

preventivas'se dan por atendidas. 

Por las acciones realizadas por la Gerencia de Control 
Presupuestal dependiente. de. la. Unidad “dd 
  

ejercieron $42"270,710.00, y el gasto real 

A 
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“Órgano Interno de Control - -.. DATOS ORIGINALES | DATOS DEL SEGUIMIENTO - 

en LICONSA, S.A. de. C.V.: | Número o de auditoría: .. 07/2020 | Saldo por aclarar: $0 Miles | 
o Número de observación:. e 01 | Saldo por recuperar: . $0 Miles 

A o Monto por aclarar: $70,676 Miles | Avance: 100 % 
a Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $0 Miles 

"Ente: Liconsa, S.A, de CM. Sector; Agricultura y Desarrollo Rural. 
| Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 350 

| - Observación | Acciones realizadas” | Conclusión 

asciende a $15'696,598.00, que representa el | Administración y Finanzas de Liconsa, S.A. de C.V. y la 

37% no ejercido se encuentran en la misma documentación soporte proporcionada, la presente 

situación. Véase anexo. observación se considera atendida al 100%. 

Lo anterior no está de conformidad « con lo señalado 

en el artículo 58 de la Ley Federal: de: Presupuesto y 

“Responsabilidad Hacendaria que a la letra dice: 

ES Las adecuaciones presupuestarios se reálizarán siempre 

e o . que permitan un mejor cumplimiento de los. objetivos de 

fos programas a cargo de las dependencias y entidades, 

y comprenderán: .. e Hl, Modificaciones dá tos calendarios de 

presupuesto. E Do A 

: OBSERVACIONES ORIGINALES: 

: El Titular de. la Unidad de Administración y Finanzas: 

“deberá girar instrucciones por escrito a quien 

se “corresponda, a. efecto de que se reálicen las 

- Siguientes acciones: | : 

10 CORRECTIVAS: 

a) Calendario de presupuesto. 

Emitir un informe detallado fundado y motivado 

«con las razones de no publicar el calendario A 

presupuestal de Liconsa en los Ejercicios 2019 y ¡ 

2020. 

al) Las partidas que no tienen un presupuesto E 
“asignado pero sí ejercido” deberán presentar o 
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Órgano Interno de Control 

  

- DATOS ORIGINALES 

  

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

  

  

  

  
  

  

  

-.en LICONSA, S.A. de C.V.: Número de-auditoría: - + 07/2020 | Saldo por aclarar: $0 Miles 
. : Número de observación; 01 | Saldo por recuperar: $0 Miles 

, o. Monto por aclarar: $70,676 Miles | Avance: 100.% 
Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $0 Miles 

| Ente: Liconsa, S.A. de C.V; : Sector: Agricultura y Desarrollo Rural, 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 350 

1 Observación Acciones realizadas Conclusión 
  

  

soporte de la adecuación . debidamente 

autorizadas, así como las causas justificadas para 

ejercer. 

. b) Las cifras del presupuesto modificado y ejercido 

reportadas en calendario no son consistentes con 

las cifras del gasto. 

b 1) Para las partidas que no: se les autorizo 

recursos; sin embargo se ejerció deberán 

aclarar, debidamente fundamentada y motivada 

la transferencia del recurso y deberán precisar la 

situación de las partidas, que: conformaron el. 

ejercicio del gasto. 

b 2) Deberán aclarar, debidamente fundamentada 

y motivada la transferencia. del recurso y 

precisar la situación de las partidas con sub o 

sobre ejercicio de las partidas señaladas, 

PREVENTIVAS: 

Ej Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

deberá girar sus instrucciones a las áreas 

responsables a cargo de la programación, ejercicio y - 

control del Presupuesto, así como de los registros 

Contables en Liconsa S.A. de C.V. y Contabilidad, 

para que en lo sucesivo:       

|. aj Se apeguen a las bases normativas de la 
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e Órgano Interno de Coritrol DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

en LICONSA, S.A. de C.V. Número de auditoría: : 07/2020 :| Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: OT | Saldo por recuperar: $0 Miles 

, o. Monto por aclarar: $70,676 Miles-| Avance: 100 % 

o Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $0 Miles 

- Ente: Liconsa, S.A, dé CV. -. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 350 

L a Observación | Acciones realizadas Conclusión 

publicación de documentos obligados. 

b) Apegarse a la Ley de Austeridad Republicana al 

_ elaborar proyecto de presupuesto y deberá 

hacer un ejercicio consistente con los principios 

de disciplina presupuestaria. 

- Evitar al inicio del ejercicio reportar partidas en cero 

en cumplimiento á la Ley de Austeridad y durante el 
“año, asignar y ejercer recursos. 

Elaboró: Autorizó: 

  

  

  

Lic. Roxana Eliz beth López Ornelas. Lic, Juan 

Auditora 

Carlbs Erazo Rosas 
Jefe del Departamento de Auditoría Interna 

  

Lic, Eduardo Erik Ontiveros. 

Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora Gestión Pública en 

Liconsa S.A, de C.V.
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' ÓRCANO  iNTERNO  DE  CONTROL  EN

I LICONSA, S.A. DE C.V.
: CÉDULA  DE  SE(JUIMÍENTO

DATOS  ORIGINALES

INúmero de Auditoría: 07/2020
Número  de  Observación:  02

IMonto por aciarar: !9316 miles
Mú+ito  oúr  recuüer;ir-  ÉÜ

I DATOS  DEL  SECUIMIEN'i  O.

ISaldo por aclarar: 90.00 miles
Saldo  por  reCuperar:  9o

:Avance:  lOO%

I

Ente:  L!CONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agriculfüra  y Desarrol¡o  Rural.

Unidad  Auditada:  Un¡dad  de  Administración  y F¡nanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Seguimiento.

Observac¡ón
I Acc¡ories real¡zadas I Conclus¡ón

FALTA  DE COMPPOE+ACIÓN  Y DEFIC}ENCIAS  EN VlATICOS,  PASAIES  OTROS  C;ASTO

DE  PtJ8LIC¡TAC10NES,  DiFUSlÓN  E ¡NFORMACIÓN,  OT¡:20S  CASTOS  DE

COMUNiCAClÓN  SOC¡AL,  EXPOS¡CIONES  Y FE¡:21AS,  OT!.OS  SEPVIC!OS  COMERCIALES

Y SUSC¡:2iPC10NES  Y CUOT  AS.

l. De un total  por  concepto  de viáticos  y pasajes  por  92'379,293,  se revisó  una
muestra  de 14 póiizas  de egresos  y diario  por  un ¡mporte  de 6186,557.74,  así
ccmo,  las cuentas:  "Otros  Gasto  de Publicitaciones,  Difusión  e Inforiación",

"Otros  Ciastos  de  Comunicación  Social',  "Exposicioríes  y Ferias"  y "Otros  Servicios

Comerciales"  por  un importe  !9282,364.00,  lo que  representa  un tota¡  del  20%,

correspondiehtes  a la  comprobación  del  gasto,  por  el período  del  O1 de  enero  de

2019  al  30  de  septieübre  de  2020,  donde  se  determinó  lo  siguiente:

a) Se pagaron  dos  facturas  por  arrendarniento  de vehículos  por  911,543.35,  sin  que

se presenten  las  justificaciones  correspondientes,  incumpliendo  la Ley  Federal

de  Austeridad  F2epubiicana  e incumpliendo  al numera¡  18,  del  Procedimiento

para  la Soiic¡tud,  Trámite  y Autorización  de  V¡ajes  en  Comisión  de  la Empresa,

i de¡ Manua1  de Procedimientos  para  la Sol¡citud,  trámite  y Autorización  de Pagos.

b) Se pagaron  97,236.54  de más por  facturas  de viáticos  incumpliendo  con  el

i 'Tabulador de Viáticos Naciona¡es Viajes en Comi'sión mayores de 24 horas del
Manual  de  Proced¡m¡entos  para  la  Solicitud,  Trámite  y  Autorización  de  Pagos".

c) Se pagaron  !95,952.88  por cambio  de asiento  por  Viaje  en clase  Ejecutiva,

: ihcumpliendo,  con  !OS  "Lineamientos  por  los  que  se establecen  medidas  de

austeridad  erí  el gasto  de  operación  en las dependenc¡as  y entidades  de  la

Administraciórí  Pública  Federal",  artíct;lo  20.

C{) :lnudiacdasdoenGousaedaan¡aejxa:5aa]laaIclsocrioiplorosbpaacsi:snddeeavb¡áotricdoasr,ppoOrrcso:il¡s2i3ó.n4ore(aVleizraddeataa,lÍIael,

I

Stcuixicxío  03/2022

(M,«pzo2022)  I

Med¡ante  of¡cio  Núm.  LlCONSA-UAF-CAF-  I
SAF-0367-2021,  la  Subgerencia  de'

Impuestos,  de  la  Cierencia  de  Anális¡sl
Financiera  de  la  Unidad  de

Adm¡n¡stración  y F¡nanzas,  rem¡te  a este

OIC  ¡nformación  y  documentac¡6n

proporcionada  a efecto  de  dar  atenci6n  a

lia observación  02,  del  anál¡sis  de  ia

misma  se estableció  lo siguiente:

RECOMENOACIONES  Coqpecíivús:

I

Del  riumerai  i:
I

, Inciso  a)  La Subgerencia  de  Impuestos  de

la UAF,  proporciona  copia  simple  de  las

facturas  signadas  por  el Lic.  Rene  Cavira

Segreste,  entonces  Titular  de  la Un¡dad

de  Administración  y Finanzas,  asimismo,

se  adjunta  documento  denorúinado

Requ¡sición  de  Movimiento  de  F)érsonal

en  e! que  se lee  "T¡tu!ar  de  la Unidad  de

Administración y Finarizas" %ic. Rene

De  acuerdo  con  lo

establecido  en  esta  cédula

de  seguimiento  se

determinó  que  la Unidad  de

Administración  y  F¡nanzas,

llevó  a cabo  gestiones  para

aterider  los  ¡ncisos  de  los

numerales  l,  2  y  3  de  la

presente  cédula,  aclarando

la  observación  y

recornendaciones  en  ¡os

térm¡nos  estabiecidos

origiüalmente  en  la cédula

, de  observaciones.

Debido  a  lo  anterior  se  ,

' establece  un  1 00%  de

avance  en la atención  de las i

recomendaciones  en

comento.

¡  . x
//  ñtl,/} I,t=



Hoja  No. 2 de 11.

=. :ª TYT'u/íT;lX¡  nÓT)T Tí'l A @
5"::',";":.l.'J.1NtJ1t'iN5!JJ[)1a1tJñ_Ññ  ¡202'2p{6"1aª
%,- a ª'º ª- = ª '-"-. iQ,fü..:.':::.."1affi

ÓRC¡ANO  iNTERNO  DE  CONTF20L  EN

LICONSA,  S.A.  DE  C.V.

CÉDULA  DE  SECUIM¡ENTO

DATOS  O¡:21(,INALES

Número  de  Aiiditorfa:  07/2020

Número  de Observación:  02

Montc  por  aclarar:  .9316  niiles

Monto  üor  recuüerar:  !:O

DATOS  DEL SE(JUIMÍENTO.

Sa¡do  por  aclarar:  5>0.00 miles

Saldo  por  recuperar:  60

Avance:  iOO%

Ente:  LICONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agr¡cultura  y Desarrollo  Rura¡.

Unidad  Auditada:  Unidad  de  Adm¡n¡strac¡ón  y Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Seguimiento.

Observación Acc¡ones  realizadas Conclus¡ón
I

en  Anexo  l); ¡ncump!iendo  con  el numerai  48,  inc¡so  2),  del  Procedimiento  para

la Soiicitud,  Trámite  y Autorización  de  Viajes  en Comisión  de  la Empresa,  del

Manual  de  Proced¡mientos  para  la Solicitud,  trám¡te  y Autorización  de  Pagos.  De!

inciso  a a¡ d, Ver  detalle  en  Aríexo  l.

e) En 2 comisiones  no  se cuenta  con  e! Movimiento  de  Afectación  Presupuestal  y

Pago  (MAPP)  por  un  importe  de  4s,goo.oo,  ¡ncumpiiendo  con  los  niimerales  l 9 y
48,  inciso  8),  del  Procedimiento  para  la Solicitud,  Trámite  y Autorizaci6n  de  Viajes

en Comisión  de  la Empresa,  del  Manual  de Proced¡mientos  para  !a Solicitud,

Trám¡te  y Autorización  de  Pagos.  Ver  detalle  en  Aiiexo  ll

C;avira  Segreste),  así como  copia  de  su

nombramiento.  Es  importante

considerar  que  en  el  'Manual  de

Procedirnieritos  para  Solicitud,  Trámite  y

Autorización  de  Pagos",  seriala  !o

siguiente:

... l 8. Sólo  se podrá  alqu¡lar  vehiculo,  con

¡a autorización  del  Director  Cenerai  o de¡

D¡rector  de  Finanzas  y Planeaciórí  (s¡c)

Del  aüálisis  de  la  ¡nformación  y

docümentación  presentadas  se acredita

que  ¡a firma  que  aparece  en ias  facturas

corresoonde  al Titular  de la Unidad  de

Admiiiistración  y Fiiiarízas,  el cual  füe

utilizadc  para  e¡  desarroiio  de  las

actividades  ericomendadas  en  ¡a

coriiisión  de  trabajo  oficial  en  los  Estados

de Chihuahua  y Baja  Cal¡fornia  en  las

Cerencias  de  LICONSA,  S.A.  de  C.V.  y

D!CONSA,  S.A.  de  C.V.  quedando  aclarado

el monto  de 911,543.35  establecido  en el
presente  ¡nciso.

%

I

i

I

i

CC)MISIONADO  I LuC:An

COM15,1ÓN

PE¡:IIODO  DE  LA

COM¡Sk)N
' IRQEGuLAnlDA i

D
I MONTO

I
INCISO

Pene  Cavira

Segreste

Mexicali  y

Nuevo  LeÓn

Del  07  al 09  febrero

2ü'1')  y Del  04  al ü6 de

marzo  20¡9

Renta  de  auto

sin  justificación

611.543.35
a)

Pene  Cavira

Segreste

I

Mexicali  y

Nuevo  León

Del  07 al 09  febrero

20i9  y Del  04 al 06 de

marzo  20'u)

Facturas  de

Viáticos  por

comisiÓn

pagadas  de

rnás

!)7,236.5  4

b)

Pene  Cavira

Segreste

Nuevo  León [)el  ü4  al 06  de  marzo

2019

Cambio  de

asierito a dase I
ejecutiva

!Í;5.952.OC1

I
c)

Cesar  Mariuel

Lozario  Mac  Donald

Jal¡sco Del  04  al 06  de  rnarzo

2Cn 9 1::7;:Sd"
f,b.i  23.40

d)

Ignacio  Ovalle

Femández  y Cesar

I:;:;':,;LozanoMac

Zacatecas,

Aguascaí¡en

tes  y

Cvadalajara lE===i::ª"ª"
Sin  MjU)P 4s,goo.oo

e)

Total 637,755.29

f)  Con  respecto  a ¡a comprobación  en tiempo  7 reportes  de  Castos  muestran

retrasos  en  la presentación

i'\

g) de la comprobación  desde,  l dia a 62 días, incümpliendo  con el nümeral  57, del

A  ,{
/

IJ¡
/(7
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iÓRCANO  INTERNO  DE CONTROL  EN
I LICONS-A, S.A. DE C.V.

I

CÉDULA  DE SECUIMIENTO

INúmero deDAATuºdistoºríRal:º'NAlEs 07/2020
' Número  de  Obssrvación:  02
I
Montü  por  aclarar:  9316  miles

' Mnrfüi  rinr  rpriirior.ir-  (!:n

DATOS  DEL SECUIMIENTO.

Saldo  por  aclarar:  90.00  miles

Saldo  por  recuperar:  .90
Avance:  lOC)%

- ' - -  - - -  -  y-  -  - * -  -  -  I-a #  I #  * . V  u

Ente:  LICONSA,  S.A.  6e  C.V.
Sector:  Agr¡cu¡tura  y Desarrol¡o  Pural.

Un¡dad  Aud¡tada:  Unidad  de  Adm¡nistración  y Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  soo Seguimiento.

Observación
Acciones  real¡zadas  :' Conc¡us¡ón

I

Procedimiento  para  la Soiicitud,  Trámite  y Autorización  de Viajes  en  Comis¡ón
de la Empresa,  del  Maríuai  de Procedimientcs  para  la So¡icitud,  trámite  y
Autorizac¡ón  de  Pagos.

2 castos erogados  y contabilizados  en las s¡gu¡entes  cuentas:  "Otros  Gasto  de
Püblic¡taciones,  Difus¡ón  e Informac¡ón",  "Otros  Ciastos  de  Comunicac¡ón  Soc¡a¡",
"Exposic¡ones  y  Ferias"  y  "Otros  Ser  vicios  Comercia¡es"  por  üti  ¡mporte

9zsz3sz*.oo.

Incump¡iendo  con  lo  señaiado  en  el Artículo  63 de  la Ley  Federa¡  de  Presupuesto  y
Pesponsabilidad  Hacendaria,  ya  que  para  este  tipo  de  gastos  se deberá  integrar  urí

expediente  que  inciuya  entre  otros,  ¡os documentos  con  los que  se acred¡te  la
contratac¡ón  u organización  requer¡da  !a justificación  del  gasto,  los beneficiarios,

I los  objet¡vos  y programas  a los  que  se dará  curnplimento,  ya que  no  se cuenta  con
i dicho  expedier.te.

I Estos Casto fuerori  erogados  erí  los meses de enero  y marzo  2019  por .9282,364.00,
, recibidos  por  el Departamento  de  Contabi¡idad  el 15  de  enero  2020  y contabilizados

en el mes  de  diciernbre  2019,  por  lo que  se incumple  con  lo esta!:ilec¡do  en e!
' Artículo  34 de  la  Ley Cieneral  de Contabilidad  Ciubernamental,  en  el  que  se

estabiece:  Los registros  contables  de  los  entes  públicos  se Ilevarán  con  base  acumulativa.  La
contabilización  de /as transaccjones  de gasto  se hará  conforme  a la fecha  de su rea¡izac¡ón,
independientemente  de  la  de su pago,  y !a  del ingreso  se  registrará  cuando  exista  
juñeNcamente  el derecho  de  cobro.

3, De  )a veríficación  de  ia  Partida:  37204  pasajes  terrestres  nacionales  para
servidores  públiccs,  en sus cüentas  429:  Ki!ometraje  por  comisiones  y  459:

tramsporte  terrestre  foráríeo  por  un  total  de  6;zi,ssí.si

En razón  de  lo anierior  este  ¡riciso  a) se

considera  atend¡do  de  forma  suficierite  y

competente.

Del  inciso  b)  De  ¡a docuientación

soporte  proporcionada  se  precisa  y

aclara  de  manera  suficiente  !o

establecido  en  ia  observac¡ón  y

recomendación  de  referericia,  quedando

ac¡arado  el monto  de  67,236.54

establecido  en  el preseiite  inciso.  Por  lo

que  se  da  por  atendido  de  forma

suf¡c¡ente  este  inciso  de la observación

de  referencia..

Del  inciso  c), Se proporciona  ¡nformac¡ón

 suficiente  y competente  para  ac¡arar  los

, términos  de  la  observac¡é+n  y'

recomendaci6n  referida,  precisando  los

cambios  de  vuelo  y  autorizac¡ones

correspondientes,  por  lo  que  el monto  de

95,952.00  queda  aclarado.  En razón  de  lo

anterior  este  inciso  queda  atend¡do  de

forma  suficiente.

Del  IñC¡SO  e), Se proporciona  información
/'l
sujiciente  y competente  para  'pclarar  los

I

I

I
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' ÓF2CAN0  1NTEF2NO  DE  CONT¡.OL  EN

uCONSA,  S.A.  DE  C.V.

I

l' CÉDULA  DE  SE(,UIM¡ENTO

I
 DATOS  ORIClNjALES

, Número  de  Auditoría:  07/2020

iNúmero de Ot»servacióri: 02
Monto  por  aclarar:  !¡;3 16  miles

IMonto oor  recuüerar:  ' áO

i DATOS DEL SECUIMIENTO.
Salda  por  aclarar:  !90.00  mi¡es

ISa¡do por recuperar: !0iO
, Avance::  lOü%

I II ' - "-'-  -  "  -  - -- '-  -  ' -  ' - I

Ente:  L!CONSA,  S.A.  de  C.V.  Sector:  Agricu!tura  y Desarrollo  Riiral.

Unidad  Aud¡tada:  Unidad  de  Adrrí.inistración  y  Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Seguimiento.

Observación : Acciones reaiizadas I' Conciüs¡ón I

 ,

I
I
I

I
I

:l

CuENTA

CONT  A3LE
CONCE¡)TO

i FECHA Y
NLIMEPO  DE

FACTUQA

FECHA DE I
poco  i

FECHA  DE

nECISTO

CONí  ABLE

MONTO

I
I
I

términos  de  la  observación  y

recomendación  referida,  relacionada  con'

el reembolso  rea¡¡zado  al Ccmisionadc

Cesar  Manuei  Lozano  McDonaid  por  lo

que  no  se  generó  el  MAPP  y es  a través  de

¡a  comprobación  de  gastos  por

comisiones  en  territorio  hacional  qüe  se

le reemboisaron  dichos  gastos  lo  cua¡  es

consistenta  con  io  establecido  en  !a

normat¡vidad  en  la materia,  de  la rnisma

forma  se  proporcionan  las  MAPP  No.

E3¡77  y  MAPP  1428  ambas  del

comisioriado  !güacio  Ova¡le  Fer'riández

con  lo que  queda  ac1ara6o  por  lo que

este  inciso  se  considera  atend¡do.

Nurneral  2.

Del  prirner  párrafo,  se solicitó  mediante

of¡cio  LICONSA-UAF-CiAF-S¡-0323-202i  al

área  correspondiente  informac¡ón

referente  a este  párrafo,  y debido  a las

difererítes  medidas  preventivas  y

correctivas  por  ei  área  revisada  este

rubro  se  por  atendido  de  forma

suficiente. \

I

i

Il
l
I

I

I
I

Otros  Ciastos  de

ComunicaciÓh

Social

Sistema  de  audio  con  pódium

para  escenario  rnamparas

sillas  para  eventü  Lic.  Ovalle

ZacatecaS

27/(11 Izoi  g
FAC  512711

31 /i  2/201 g 6'i zo.soo.oo

Otros  Castüs  de

ComuíiicacíÓn

Socíal

Pütulación  de  pódium  e

impresiones  de  tr¡pticos,  para

evento  Lic.  Ovalle  Zacatecas

zgioi  /zo'i g

FAC  F(J12451

si/iz/zoíg !¡¡9.540.D0

Otros  Ciastos  de

ComunicaciÓh

Social

Arreglos  florales,  para  evento

Lic.  Ovalle  Jalisco

zz/üs/o'i  g
FAC  6B7')56

08/03/2019 31/1 2/2019 6g.ooo.oo

Otros  Gastos  de

ComunicaciÓri

Social

Impresiones  de  serializadores

de  orientación  y gafetes  para

evgnto  Lic.  Ovalle  Jalisco

zs/os/zoi  g
FAC  2587  48

os/üs/zoí  g sifü/zoig 65.356.C10

Otros  Ciastos  de

ComunicaciÓn

Social

Impresiünes,

personalizadüres  para  evento

Lic.  Ovalle  Jal¡sco

zs/oi  /2rn9

FAC  2587  48
24/C11 /2019I

I

31/12/2019

I

.9i.zoo.oo

Exposiciones  y

Ferias

Escenario  e i1uminaci6n  con

pódium  para  evento  Lic.

Ovalle  _laí¡sco

z+/oifzoig

FAC  597

i';í/oi/,_o'íg sifü/2oig 938.000.CIC1

Exposiciones  y

Ferias

Arreglos  florales,  para  evento

Lic.  Ovalle  :lal¡sco

24/[¡1 /201 g
EAC687955

si/iz/zoig 61 2,500.ü0

Otros  Servicios

Comerciales

Sistema  de video  en  pantalla

Led  transmisión  en  circuito

cerrado,  para  evento  Lic.

Ovalle  Zacatecas

30/01 /201 g
FAC 5S5426

31/12/2üi9 é,t*s.ooom

Otros  (iasto  de

Publ¡citaciones,

Difusión  e

Iriformación

Impresiünes  de  carteles  y

gafetes  para  evento  Lic.

Ovalle  Zacatecas

zs/ü'í /:züi g
FAC FCQ2449

31/12/2019 9zo.ag:s.oo

' Otros  Casto  de

Publicitaciones,

Difusión  e

InformaciÓn

Impresión  de  lonas  para

evehto  Lic.  Ovalle  Zacatecas

2B/€n/2Cn9
FAC FC¡12450

si/iz/zoig

I

9;X].375.ü0

Total: l 9282.364.00

: /-¡

/¡,,  i,l

i14
.7/ iM, j
{ ,iN]
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ÓRCANO  INTERNO  DE  CONTROL  EN

LlCONSA,  S.A.  DE  C.V.

I

 CÉDULA  DE  SECUül_/!!ENTO

Dj!TOS  ORICII%U!LES

' Número  de  Auditoría:  07/2020
' Número  de Observac¡ón:  02

IMonto  por  aclarar:  !¡;316 miles
I Monto  üor  recüoerar:  ÉO

DMTOS  DEL SECUIMIENTO.

' Saldo  por  aclarar:  !90.00 miles
'Saldo  por  reCuperar:  6o
lAvance:  lOO%

II

Eríte:  LiCONSA,  S.A.  de  C.V.
Sector:  Agr¡cu!tura  y Desarro!lo  Rural.

Unidad  Auditada:  Unidad  de  Adm¡n¡stración  y Finanzas  (UAF) IClave de programa: 500 Seguimiento.

Observación I Acciones  rea!¡zadas Conclus¡ón

a) De  ia verificación  a la póli:_a  de  Egresos  77011,  por  pago  de  viáticos  a A¡fredo
Antoriio  Katner  Cülebro,  Encargado  de la Subdirección  de Cornunicaci6n
Socia¡,  por  comisión  a Chiapas  del  25 al 31 enero  se determinó  lo sigu¡ente.

s No  se  localizó  en  la  documentación  e¡  Movimieüto  de  Afectación
Presupuestai  y  Pagos  (MAPP)  correspondiente.  Lo qüe  contraviene  lo
establecido  de  los  numerales  4 y 25 de  ¡as  Vi¡.l  Políticas  de  operaci6n  de¡
Pi'ocedirniento  para  el pago  de  contribuciones,  remuneraciones,  bienes  y
servicios  del  Manual  de  procedimientos  para  la  so!icitud,  trámite  y
autorización  de  pagos.  '

o La pól¡za  de  cheque  no  acred¡ta  la recepción  del  cheqüe  por  parte  del
beriefic¡ario,  lo que  denota  una  fa¡ta  de  contro!  en  la entrega  de  cheques.
!ncuípliendo  lo establecido  en  el Numerai  5.12,  de¡  apartado  5. Control  y
uso  de  cheques,  fracción  VI Políticas  de  las Poiíticas  para  la operacióri  de
¡a Caja  general  en  Ofic¡na  Central,  Centros  de Trabaio  y Departamentos  de

I Operaciones  Portuarias  y de  Operaciones  Fronterizas.

e De ¡gual  manera  se establecieron  nueve  días  de  retraso  en  preseritar  su
reporte  de  com¡sión,  sin  que  se registrara  n¡nguna  acción  por  parte  del
área  de  contabilidad  de la UAF  que  perm¡tiera  el cump!imierito  de  los
plazos  para  presentar  d¡cho  reporte,  por  lo.que  se  contraviene  lo
establecido  en  el  Numeral  57,  de  la  corúprobaci6n  de  gastos  por
comisiones  en  territorio  naciorial,  de  las  políticas  generales,  de  la fracci6n
VI.1  Polít¡cas  de  Operac¡ón,  de  la fracción  VI.  Procedimiento  para  la
solic¡tud,  trárnite  y autor¡zación  de  viajes  en  cornisiórí  de  la empresa,  dei
Manual  de procedim¡entos  para  la solicitud,  trámite  y autorizacióri  de
pagcs.

' Del  tercer  párrafo,  referente  al pago  de  4I
facfüras  se  proporcionó  informac¡ónI

, suf¡ciente  y competente  de  este  inciso,

' por  lo que  este  rübro  se atiende  de  forrna

Isufic¡ente.
I

'Del r,ümeral  3:
I
I
De los incísos  b) y b1 ), se proporcion6

' información  suficiente  'para  la atencíón

Ide los  incisos  en corriento,  por  lo que
Iquedan  atendidos  amos  incisos.

Qccovesoúciohes Ppeveh'rivús:

I
Se atendió  en  el seguimiento  1 2/202  1.

,,/"}  ,

I
I

I

I
I
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IORCANO  !NTERNO  DE  CON'i  ROL  EN

Lí-CONSA,  S.A.  DE  c.y.

I

I CÉDULA  DE  SE(JUíMlENTO

I DATOS  ORICiNALES
I

Número  de  Aüditoría:  07/2020

:Núrriero  de Observación:  02

Monto  por  aclarar:  'É>3l6 miles

IMonto  oor  recuoerar:  ' !!;C)

 DATOS  DEL  SECUIMiENTO.

i Saldo  por  aclarar:  90.00  rniles

ISaldo pór recuperar: ' 90
Avance:  'IOO%

i
I i ' - -  "  -  - l-  -  '  - -  - -- I- -  ' -  - - -  -  iI

Enta:  L¡CONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agricuitura  y Desarrol!o  !:2ura1.  "

' Uriidad  Aud¡tada:  Un¡dad  de  Adrninistracióri  y Finanzas  (UAF) Clave  de  prograrna:  500  Seguimiento.

Observación ' Acciones  realizadas I Conciusióri

*  Finairnente  se estab¡eció  que,  para  el pago  de  gaso¡ina,  no  se soporta

docürnentalments  la bitácora  de  viaje,  rii  e! número  exacto  de  ki¡ómetros

recorridos.  Por  otro  lado,  se establec¡ó  que  se seiecc¡onó  corno  medio  de

transporte  "avión",  sin  embargo,  el regreso  reportado  fue  por  vehícu¡o

automotor,  de  la misma  forma  no  se precisa  qué  tipo  de  vehículo  fue

utilizado,  propio  o de  !a empresa.

Lo que  contraviene  lo  estabiecido  en  los  nümerales  15  y ?7,  de  Medios  de

transporte  a  utilizar,  de  la  fracción  V¡.1  Políticas  de  Operación  de la

fracc¡ón  VI. Procedimiento  para  la solicitud,  trámite  y autorización  de

viajes  en  coiisión  de  la ernpresa  de!  Manua¡  de  Procedirnientos  para  la

Sol¡citud,  'i  rám¡te  y Autorizaci6n  de  Pagos.

b) De  !a  verificación  a  la  pól¡za  No.  26542,  relacior.adas  con  cuotas  y

suscripciones,  del  sexto  b¡riiestre  de  2018,  a favor  de  la Cámara  Naciona!  de

Iridustria!es  de  la Leche,  se estableció  ¡o siguiente:

*  Póiiza  de  egresos  dei  1 l de  octubre  de  2019,  y el gasto  correspohde  a¡ 6t0

bimestre  de  20l8,  de  la misma  forma  se estab!eció  qve  e! pedido  2019-

3090-C,  se  forma¡iza  e! 19  de  julic  de  2019,  sien6o  los  pagos  por  cuotas  de

los  bimestres  2 al 6 b¡mestre  de  2fü8.  Es decir,  pagos  de  2018,  se  Ilevaron

a cabo  con  presupuesto  20i  9, sin  que  se identifique  si se generó  el pasivo

corresporid¡eríte  re!acionado  con  este  pago,  de  la m¡sma  forma  no  se

identifican  !os  r'necanismos  presupuestaies  utiiizadcs.

*  Así  tambiérí,  se  ideritificó  un  comprobante  de  transFerencia  electróri¡ca  de

Liconsa  a ia Cámara  Nacionai  de  Industriales  de  la Leche,  por  un  monto  de

978,849.15,  misma  que  adicional  al pago  del  6to  Elimestre  de 20i8  tambíén

ampara los pagos correspo%di6rites a los b¡mestres dei2  al 5 de 20¡9,  de \
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ÓRCANO  ¡NTE¡?NO  DE  CONTPOL  EN

L¡CONSA,  S.A.  DE  c.v.

' CÉDULA  DE  SE(JUIM!ENTO

DATOS  ORIGINALES

INúmero de Aud¡toría:  07/2C)20

iNúmero de Observación: 02
Monto  pcr  aclarar:  93'i6  miles

I Müntü  t'írrr  roiiiriprar  <;n

I DATOS  DEL  SECUIMIENTO.

Saldo  por  aclarar:  40.00  miles

' Saldo  por  recuperar:  60

Avance:  100%
I

I "  ª -  ª ª - - r  -  ª ª -  -  -  ¡o -  ª -  ª - Y - i

Eñte:  LICONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agricultura  y Desarrolio  Rural.

Unidad  Auditada:  Unidad  de  Adrninistrac¡6n  y Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Segu¡miento.

Observación Acciones  realizadas Conc¡usión

estos  úit¡rnos  no  se ioca!izó  en la informaci6n  proporcionada  ¡a o  las

pólizas  de  egreso  correspondiente.

*  Firialrriente,  no  se localizó  evidencia  docurnental  o informe  que  ampare

que  los  servicios  que  incluye  la  suscripción  a la CANALITEC  se  cumpiieron

en  el ejercicio  2018.  Considerando  ¡o estab!ecido  en  el segundo  párrafo  de

la cláusula  Il! del  ped¡do  referido  los  servicios  que  se incluyeron  eri  la

suscripción  son:  información  estadística  en  e¡ boletíri  quincenal,  !a revista

tr¡mestra¡  lact¡cinios,  eventos  corrio  la asamb¡ea,  e! congreso  del  sector

lácteo,  reuniones  mensuales  y las  semanales  de  comisiones  de  trabajo

eritre  otras.

b.l  ) De  las  pólizas  26617  y 26620  relacionadas  COñ el rubro  y proveedor  anterior

del  servicio,  por  un  monto  de  !;43,077.92,  se  estabieció  lo  siguiente:

*  Del  análisis  de  las  pólizas  y su  soporte  documental  se  estab1eci6  que  eii  e!

lro  y 2do  bimestre  de 2019,  se  proporcionó  el servicio  sin  existir  e!

instrumehto  legal  debidarríente  formalizado  ya  que  el pedido  2019-2900-

C, origen  del  servicio,  se  forma¡iza  el ¡9  de  julio  de  2019,  sin  embargo,  los

pagos  por  cuotas  de  suscripción  anuai  y los  bimestres  1 y 2 de  2019  a la

Cámara  Nacional  de  !rídustriales  de  la Leche,  se  registraron  en  las  pólizas

de  egresos  referidas  el 1 l de  ocfübre  de  2019,  de  ¡a rüisma  forma  no  se

presenta  la  transferencia,  póliza  de  cheque  o  ficha  de  depós¡to  que

acred¡te  el pago  al proveedor  dei  servicio.

*  Finalmente,  no  se  localizó  evideríc¡a  o  imforme  que  arnpare  que  los

seivicios  qüe  inc[uye  la suscripcióri  a la CANAL¡TEC  se cumpl¡eron  en  el

primero y segundo birnestre de 2019. / )1
l

I
I

I

I

I

I

I
I
I

I
I

I
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' ÓFÍCANO  ¡NTERNO  DE  CONTF20L  EN'

: L¡CONSA, S.A. DE C.V. I CEDULA  DE  SECUIMfENTCl  I

DATOS  091C1NALES

Núrnero  de Auditoría:  . 07/2020

Número  de Observación:  02

Monto  por  aclarar:  !9316  mi¡es

Monto  ocr  recuoerar:  ÉO

DATOS  DEL SEC=UIM¡ENTO.

Sa!dc  por  aclarar:  90.00  miles

Saldo  pür  recuperar:  60

Avance:  100%

I ii - ' -  - - -  I- -  "  -  -  -  - l- - - -  - '

Erite:  L!CONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agricu¡tura  y Desarrolio  Riiral.

Unidad  Auditada:  Uríidad  de  Administración  y Finakízas  (UAF) Clave  de  programa:  soo  Seguim¡ento.

Observac¡ón : Acciones  reaiizadas Conclusióü

Lo anterior  contraviene  lo  estabIecido  en ¡os artículos  34  y 39  de la Ley  Cenera¡

áe  Contabi!¡dad  Ciubernamentai,  así  como  los  artículos  121  Y  122  del

Reglamento  de  la Ley  de  Presupuesto  y Responsab¡1i6ad  Hacendaria,  firialmer,te

no  se observa  a caba!idad  lo establecido  en los nurnerales  18  y 19  de!  apartado

'expediente  de  pago"  de  Ías  poiíticas  de  operación,  de  ¡a fracción  VII,  del  Manuai

de  Proced¡rüientos  para  ia Solicitud,  Trámite  y Autorización  de  Pagos.

EI Titu¡ar  de  la Unidad  de  Administración  y Firiarizas  deberá  girar  ir,strucciones  por

escrito  a quien  correspoiida,  a efecto  de  que  se realicen  ias  siguientes  acciones:

RECOMENDACION!:S

CORRECTIVAS:

I Numeral  1

: a) Evidencia  6ocümenta!  que  justifique  ia rerita  de  uü  autornóvil  o la devo¡ución  de

- 9i1í543*3s.

b)Evidencia  documenta!  de la devolución  de  97,236.54  por facturas  de v¡áticos

pagas  de  más,  así  corno  la ficha  de  depósito  corresporidiehte.

c) Evider,cia  documental  de la devo¡ución  de  !¡;5,952.00 por  carnbio  de  asiento  a

c!ase  ejecutiva.

d)Remit¡r  la documentación  que  corripruet»e  e¡ uso  de  avión  (pases  de  abordar)  de

lo contrario  rem¡tir  ev¡dencia  de  la devolución  del  costo  de  cada  bc!eto  de  avión

según  factura  (anexar  factura  y ficha  de  depósito).

e)Remitir  evidencia  documentai  de  los  dos  Movirríientos  de  Afectación

Presupüestal  y Pago (MAPP),  4'm no eücontraron  en la cornprobación por un
importe  de  9a,goo.oo  ,' )

I
.l

I

I "l

I

I i
I
I

r,f,
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IORCANO INTERNO DE CONTROL EN
' LICONSA,  S.A.  DE  C.V.

I CÉDULA  DE  SEC,UiMiENTO

DATOS  ORiaNALES

Núrnero  de  Auditoría:  07/2020

Número  de  Observación:  02

Monto  pcr  adarar:  9316 miles
Münto  nür  recuüer.r-  ÉC)

DATOS  DEL  SECUIMIENTO.

Saldo  por  aclarar:  !;iO.OO miles

Saldo  por  recuperar:  !¡;O

Avance:  lOO%

-l

Erite:  LICONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agricuitura  y Desarrollo  Rural.

Unidad  Auditada:  Unidad  de  Administración  y Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Seguimietíto.

Observación Acciones  realizadas Conclusióti  I
I

Numeral  2

Evidencia  y justificación  de los gastos  realizados  por  9282,364.00,  de !os beneficios,
¡os  objetivos  y programas  a los  que  se  dio  cumplirüento.

Evidencia  de  que  se informe  al personal  del  Área  de  Contabiiidad  que  los  gastos

rea¡izados  deberán  quedar  registrados  de  conformidad  a !a fecha  de  su  realizac¡ón,

independientemente  de  la de  su  pago,

Preseritar  evidercia  de! pago  de cuatro  facturas  por  un irnporte  de 9174,268.00

Nurnera¡  3

a)Proporcioriar  ia  MAPP  donde  se registró  la autorización  del  pago,  así  como

informe  la  forma  en  que  se  registró  la  recepción  del  pago  por  parte  del

comisionado.

Presentar  ün  informe  pormeríorizado  fündado  y motivado  de  las  razones,  por  !as

que  se  autorizaron  Ciastos  de  Casoliría,  así  como,  la razón  por  la que  este  hecho

ñO  se especificó  eri  el oficio  de  comisión,  incluyendo  las  razones  por  las  qüe  la

UA.F  no  Ilevó  accioiies  por  el retraso  de  9 días  hábiles  en la presentación  del

reporte  de  gastos  efectuados  por  cuenta  de  la eüpresa.  De la rn¡sma  forma  es

necesar¡o  se proporcione  ¡a bitácora  de via3e del  comis¡onado.

b)Presentar  un  informe  pormenorizado  fündado  y motivado,  acerca  del  pago  en  el

mes  de  octubre  de  2C)'¡9,  las  suscripciones  y cuotas  de  los bimestres  de  2018,

precisando  [os  rnecanisrnos  presüpuestarios  mediante  los  cua!es  se  le  dio

---s-u-  fic-i-encia  a-dichos  pagos.  De  ia mi-sma-fo-  -rm-a-  ¡ríc¡ui-r  e-i fuñaam--eñ  fo-¡-e-g-a-¡-p-ar-a-

llevar  a cabo  un  pedido  en  2019  para  cubrir  gastos  devengados  en  2018

I

l/-": -  ---  -- -  -----  -  -  -  --  -  ----  - --  -iíI s.
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ORCANO  '-NTERÍ'JO  DE  CONTF20L  EN

l¡CONSA,  S.A.  DE  C.V.

I CEDULA  DE  SECUIM¡ENTO

Número  deDAATuºdistoºríRa':c'MAIE5- 07/20201

Número de Observación: 021Moritü  por  aciarar:  !Í}3'1 6 miles,

Monto  oor  recuoerar:  ÉO :

I DATOS DEL SE:UIMIENTO.
jSaldo  por  aciarar:  90.00  miles

:Saido por  recuperar:  90

:Avance:  lOO%

I
I

Eiite:  LiCONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agriculfüra  y Desarro¡lo  Rurai.

Unidad  Auditada:  Uríidad  de  Administración  y Finanzas  (UAF) Clave  de  programa:  500  Seguirü¡ento.

Observación Acc¡ones  realizadas Conclusión

Presentar  ei informe  de  ¡a recepción  de  ¡OS entregab¡es  inc¡uidos  en  ei pedido,  !os

periodos  establecidos  en  los  misrnos.

b. 1 ) Presentar  un  iriforme  pormenorizado  fundado  y motivado  acerca  del  pago  en

e¡ mes  de  octubre  de  servicios  devengados  en !os bimestres  1 y 2 de  2019,

incluyerido  la e!aboración  y forma¡ización  que  da  origen  a los  servicios  antes

seña¡ados.

Presentar  el soporte  documental  que  acredite  ei pago  de!  monto  de  ¡OS servicios

proporcionados  por  ei proveedor  eri  comento

PREVENT¡V  AS:

Ciirar  instrucciones  al persona!  áe ia Subdirección  de Coritabilidad  Cieneral,  que

revisa  y autoriza  las ccrúprobaciones  de  gastos,  así  como  !os pagos  de  servicios

como  son  suscripciones  y cuotas  birnestra¡es  de  afi1iaci6n  a cámaras  o asociaciones

relacionadas  con  el rubro  lechero,  para  que  en lo subsecueríte  vigi¡en  qüe  e¡

persona!  com¡sionado  comprüebe  en tiempo  y forma  los viáticos  otorgados  y se

apeguen  a la rxormatividad  apiicable  en  la materia,  cons¡derando  especialrríente  ia

Ley  Federa¡  de  Austeridad  Repubiicana.

De  ias acciones  correctivas  y preventivas  contenidas  eri  la presente  Cédula,  se

deberá  reíitir  a este  Órgano  Interno  de Control,  la evidencia  qüe  acredite  e¡

cumpiiiiento  a ¡as rnismas. \.

(JI
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ÓRC  ANO  INTERNO  DE  CONTPOL  EN

I L¡CONSA,  S.A.  DE  C.V.

I CEDULA  DE  SEC¡UIM¡ENTO

DATOS  ORlaNALES i
I Número  de  Auditoría:  07/2020

Número de Observacián: 021
I Monto  por  aclarar:  9316  miles

Montú  nor  r'ecut_t_rar-  !!')Ol

DATOS  DEL  SECUIMIENTO.

ISaldo por aclarar: 90.C10 miles
Saldo  por  recuperar:  .90

iAvance:  100%

I ª ' ª -  ª ª -  -  l'a  -  ª ª -  -  -  í  -  ª -  ª ª í  - i

Ente:  LICONSA,  S.A.  de  C.V. Sector:  Agricultura  y Desarro¡lo  Rural.

Unidad  Auditada:  Uriidad  de  Administración  y Finanzas  (UAF) Clave  de  prograrna:  500  Seguimierito.

Observac¡órí  Acciones  realizadas
I

i Conciusión

,=A . 7=,',4@, //" !!-  - iBy41 /
,/d  J'ísé,4Mañ ,oe,irtnoárndez Martínez Lic. Juan Car1o4 Erazo Rosas

Jefe  del  Departamentq'de  Auditoria  Intema

Lic.  Eduaraa  Erik  Ont¡veros

Titular  del  Área  de  Aud¡toría  Interna,  de
Desarrollo  y Mejora  de  la Cestión  Pública
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Órgano  Interno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V,

Cédula  de  Seguimiento

DATOS  ORICINALES

Número  de auditoría:  07/2020

Número  de observación:  03

Monto  por  aclarar:  N/A

Monto  por  recuperar  N/A

DATOS  DEL  SECUIMIENTO

Saldo  por  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

Avance:  100º/ü

EUnn'ied:aldcAºundsiªt'aSdaA:ªUdneidcaVd de Administración  y Finanzas  CSeIacv'eºrdeAgP:ÍoCgurl'aumrªa:y3D50esª"º"º purª'
Observación Acciones  realizadas Conclusión

DEBILIDADES  QESPECTO  A  LA  VALIDEZ  DE  LA

ES"mUCTURA  OQGÁNICA  Y  A"mlBUCIONES  DE

SEPVIDOQES  PÚBLICOS  NO  ESPECÍFICAS  A  LA

ENTIDAD  QUE  I¡fü)IDEN  IDENTIFICAP  Y DETEPMINAR

PESPONSABILI  DADES.

Del  análisis  a la plantilla  de  personal  para  el ejercic¡o

fiscal  2019  y  al  tercer  tr¡mestre  de  2020,  de  las

Subdirecciones  de  Presupuestos,  Contabilidad  General,

y Tesorería  vigentes,  al Manual  de  Organización  General,

a los  Estatutos  Sociales  de  Liconsa,14  cuestionarios  de

control  interno,  y  la  revis¡ón  a la  documentación

proporcionada  por  el área  aud¡tada,  mediante  ofic¡o

LICONSA-SPDPPE-012-2020  de  fecha  22 de  octubre  de

2020,  se determinó:

a)  Nombramientos  de  personal

La  plantilla  proporcionada  no  contiene  registros  del

personal  de  mando  responsable  de las referidas  áreas

por  lo  que  se  solicitó  al  Titular  de  la  Unidad  de

Administración  y Finanzas,  nombramientos  de  personal

que  ocupó  y  ocupan  las  referidas  Subdirecciones.

Med¡ante  of¡c¡o  LICONSA-SPDPPE-031-2020  del  04  de

noviembre  de  2020  la  Enlace  proporcionó  la

información  requerida,  de  su análisis  se estableció  que

los documentos  probatorios  de las des¡gnaciones  del

cargo  no contienen  fundamento  legal  que  confiera  al

Tercer  Seguimiento  12/2020

(Septiembre  2021)

Del anális¡s  a la  documentación  e  información

remitida  por  el  Encargado  de  la  Gerencia  de

I Pecursos  Humanos  mediante  of¡c¡o

LICONSA/UAF/CiRH/1904/2021  de  fecha  03 de  jul¡o

de  2021  dirigido  a la C;erente  de  Planeación  Social

y Enlace  designado  para  coordinar  la integración

I de  informac¡ón  para  la atenc¡ón  e implementación

de  las  medidas  correctivas  y  preventivas,  se

determinó  lo siguiente:

i CO!:2RECT1V AS:
I

a)  Nombram¡entos  de  personal.

Informa  que  los  puestos  de  las  Subdirecciones  de

Presupuesto;  Contabilidad  Financiera  y Tesorería

C¡eneral,  así  como  del  Departamento  de

Contabilidad  Financiera,  no  se  encuentran

contemplados  dentro  de  la  nueva  Estructura

, Orgánica  en  proceso  de  autor¡zación,  y señala  que

los  m¡smos  fueron  cancelados  con  base  en  el oficio

LICONSA-UAF-CiPH-1770-2021  de  fecha  24  de

mayo  de  2021.

Pemite  requisiciones  de  ¡ngreso,  para  los

ocupantes  de  las  siguientes  áreas  en  SEC;ALMEX:

AS , .

En virtud  de  que  la Cierencia

de  Qecursos  Humanos,

dependiente  de  la Unidad  de

Administración  y  Finanzas

de  Liconsa,  S.A.  de  C.V.,

remitió  la  documentación

para  atender  las

recomendaciones

correctivas  y preventivas,  la

presente  observación  se

considera  atendida  al lOO%.

I

=?I

l

I

:=T\.
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Organo  Interno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédula  de  Segu¡m¡ento

i DATOS OPIGINALES

INúmero de auditoría: 07/2020
I Número  de  observación:  03

IMxoonnttoo ppOo: raecclaurpaer:rar NN//AA

DATOS  DEL  SE(JUIMIENTO

'Saldo pOr  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

lAvance: 100%

Observación Acciones  realizadas Conclusión

funcionarío  que  les atribuya  dicha  facultad  para  los  

puestos  como:

* Encargado  y/o  Titular  de  la  Dirección  de  I
Finanzas  y Planeación,

I

h  Subdirección  de  Presupuesto,

h  Subdirección  de  Contab¡lidad  C¡eneral,

*  Subdirección  de  Tesorería  C¡eneral,

h  Departamento  de  Contab¡lidad  F¡nanciera.

Dichos  puestos  son  los  establecidos  en  el Manual  de

Organización  General  vigente  de  la  Entidad  sin

embargo,  derivado  de  la  creación  del  Organismo

Público  Descentralizado  Seguridad  A¡imentaria

Mexicana,  (SECiALMEX)  se  estableció  que  sea  ese

organismo  quien  fije  las  directrices  que  rijan  las

actividades  de  DICONSA,  S.A.  de  C.V.  y de  LICONSA,  S.A.

de  C.V.,  en  todas  las  materias  a que  se  refiere  el Decreto

de  creación  de  SECiALMEX,  por  consecuencia  Liconsa  se

regirá  por  sus  Estatutos,  donde  en  el artículo  séptimo

"D¡rectivos"  se  indica:

"EI organismo  será d¡r¡gido  y administrado  por  un  Consejo  de
Administración  y por  un Director  General..."

Asim¡smo,  la  facultades  del  Consejo  en  su  Artículo

Décimo,  numeral  XIII  indica:

"... el Consejo  tendrá  las atr¡buciones  ¡ndelegables  siguientes;

Anal¡zar  v, en su caso, aprobar  la estructura  básica  oropuesta

Gerencia  de Control  ¡)resupuestal,  Cierenc¡a  de

Análisis  Financiero,  Cierencia  de  Tesorería  y

Subgerencia  de  Contabilidad  Financiera,

indicando  que  dichos  puestos  atienden  acciones

f¡nancieras  y  contables  de  Liconsa.

As¡m¡smo,  remite  of¡cios  de  nombramiento  de  las

referidas  Cierencias  firmados  por  el  Director

General  de  Segur¡dad  Alimentar¡a  Mexicana.

Remite  listado  del  personal  de  mandos  med¡os  y

superiores  cuyo  salario  es  pagado  con  el

presupuesto  de  Liconsa  S.A  de  C.V.,  o en  su  caso

con  cargo  a SE(JALMEX.

Inc¡so  atendido

I

b)  Estructura  Orgánica

I Inciso  atend¡do  en  el segundo  seguim¡ento.

Por  lo  anteriormente  descr¡to,  las

recomendaciones  correctivas  se  dan  por

atend¡das.

PQEVENTIV  AS:

a)  Nombramientos  de  personal.

En los  mencionados  oficios  de  nombramiento,  se
; /4  -  í+  ;í;  /-  -  ú  /-I  A  - vs ?I  -  -  -  -  *-l-  --I  - - I-  -  -  --l-  -  -  : A  -  -l-I
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Órgano  ¡nterno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédula  de  Seguimiento

i DATOS ORIGINALES

Número  de  auditoría:  07/2020

INúmero de  observación:  03

Monto  por  aclarar:  N/A

IMonto por  recuperar  N/A

DATOS  DEL  SEGUIMIENTO

Saldo  por  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

Avance:  100%

Observación Acciones  realizadas Conclusión

De  la m¡sma  forma  en  su  artículo  dec¡mocuarto  numeral

XI;  las  atribuciones  del  Director  general  indica:

Proponer  al Consejo  de Administración  el nombrarniento  de los

servidores  públicos  de SEGALMEX  que  ocupen  cargos  con  las dos

jerarquías  administrativas  inferiores  a las del propio  Director

General;  el tabu¡ador  de sueldos,  prestaciones  y la concesión  de

licencias,  con  o sin  goce  de sueldo,  conforme  a las asignaciones

globales  del presupuesto  de gasto  corr¡ente  aprobado  por  el

Órgano  de  Ciob¡erno.  Designar  al resto  del  personal  de

SE(1ALMEX;

Una  vez  estabiecido  lo anterior,  se determinó  que  los

escritos  de  fecha  16 de  febrero  de  2019,  contienen

autorización  de¡  Encargado  de  la D¡recc¡ón  de  Finanzas

. y Planeación  y/o  Titular  de la Unidad  de Administración

y  Finanzas,  designando  a los  servidores  públicos

' qu¡enes  ocupan  los  siguientes  puestos:

I *  Subgerente  de  Presupuestos  de  SECiALMEX

donde  en  Liconsa  se denomina  Departamento

de  Presupuesto  y gasto  corr¡ente

@ Subgerente  de  Gasto  Corriente  en  SEC¡ALMEX,

asuntos  concernientes  en  Liconsa,

Contraviniendo  el articulo  Décimo  cuarto,  Atribuciones

el Director  Cieneral;  numeral  XV¡¡  del  Estatuto  Orgánico

de  SEGALMEX  que  indica:

"Hará  del conocimiento  de los servidores  públicos  del organismo

ímandos  medios  v suoerioresl  oue  oodrán  e¡ercer  las funciones

Pespecto  a las  atr¡buc¡ones  que  t¡ene  cada  titular

de  las  citadas  áreas,  informa  que  se encuentran

contenidas  en  el Manual  de  Organización  C¡eneral

de  SEGALMEX  en  proceso  de  autorización  para  su

publicación.

Por  las  acciones  realizadas  por  la Gerencia  de

Recursos  Humanos,  depend¡ente  de  la Unidad  de

Administración  y Finanzas  de  Liconsa,  S.A.  de  C.V.

y  la  documentac¡ón  soporte  proporc¡onada,  la

presente  observación  se  considera  atendida  al

100%.

I

I

I

I
j

j

I :¡ara'¡as  aue  'fue'ro;-';orit-ratado-s  v' a- u- e están  facultados  para \. I

'X



Hoja  No.: 4  de  7

I FUNCIONPUBLICA  %
i - ,zziy
I

Órgano  Interno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédu¡a  de  Seguimiento

DATOS  O¡:21G}NALES

Número  de  auditoría:  07/2020

Número  de  observación:  03

Monto  por  aclarar:  N/A

Monto  por  recuperar  N/A

DATOS  DEL  SEC¡UIMIENTO

Saldo  por  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

Avance:  100ºA

Observación Acciones  realizadas Conclusión

ejerc¡tar  plenamente  esas mismas  func¡ones  en DICONSA.  S.A. de

C.V. o en  LICONSA,  S.A. de  C.V. o en  ambas,  según  su

nombramiento,  y que  percibirán  por  esos  trabajos  una  sola

remuneración,  de conform¡dad  al tabulador  de sueldos  del  puesto

que  desemperien;"

En  el  caso  del  servidor  público  designado  como

Subgerente  de  Contabilidad  Financiera  en  SECiALMEX,

se encontró  que  el cargo  con  el que  está  adscrita  a

Liconsa  es de  Jefa  del  Departamento  de  Contratos,

dependiente  de  la Unidad  Juídica,  contraviniendo  de

esta  forma  el articulo  7 numeral  I de  la Ley  C¡eneral  de

Qesponsabilidades  Administrativas  que  a la letra  dice:

"Actuar  conforme  a lo que las leves. reqlamentos  v demás

I

I

W
disoosiciones  iurídicas  les atribuven  a su  emoleo.  carqo  o

, por  lo que  deben  conocer  y cumpl¡r  las disposiciones

que  regulan  el ejercicio  de  sus  funciones,  facultades  y

atribuciones;"

b)  Estructura  Orgánica

, Con  nota  aclaratoria  de  fecha  19  de  noviembre  de  2020,

el  Subgerente  de  Pecursos  Humanos  ¡ndica  que  en

sesión  ordinaria  del  Consejo  de  Administración  con

numero  355  punto  7.9  se  aprobó  de  forma  provisional  el

proyecto  organ¡zacional  para  modificar  estructura

básica  organizacional,  así  como  al  manual  de

organizaciÓn.

A la fecha  de  cierre  de  la presente  auditoría  no  se ha

concluido  la modificac¡ón  y aprobación  de  la estructura

I

I

I

I ,L
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Órgano  Interno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédula  de  Seguimiento

DATOS  OPIC;INALES

Número  de auditoría:  07/2020

Número  de observación:  03

Monto  por  aclarar:  N/A

Monto  por  recuperar  N/A

I DATOS DEL SE(JUIMIENTO
ISaldo por aclarar: N/A
i Saldo  por  recuperar:  N/A

100  %' Avance:

Observación Acciones  realizadas I "'-'- Conclusíón

orgánica  que  debe  ser  acorde  a los  Estatutos  Sociales  de

Liconsa,  documento  que  actualmente  norma  operativa

y admin¡strativamente  a la Entidad  auditada.

PECOMENDACIONES  OPICilNALES.

EI Titular  de  la Unidad  de  Administración  y Finanzas

deberá  g¡rar  ¡nstrucc¡ones  por  escr¡to  a qu¡en

corresponda,  a efecto  de  que  se realicen  las  siguientes

acc¡ones:

COQQECTIV  AS:

a)  Nombramientos  de  personal.

Analizar  y en  su caso  llevar  a cabo  la generación  de

nuevos  nombramientos  de  los  mandos  medios  y

superiores  que  así  lo ameriten,  fundado  y motivando

deb¡damente  conforme  a la norma  los mult¡c¡tados

nombramientos  de  personal.

De la misma  forma,  emitir  documento  debidamente

fundamentado  y motivado  sobre  las atribuciones  y

funciones  que  deberán  Ilevar  a cabo  en  L¡consa  S.A. de

C.V.  y que  avalen  la toma  de  decisiones  financieras  y

contables  dentro  de  Liconsa  S.A. de  C.V.

Asimismo,  deberá  precisar  el  personal  de  mandos

medios  y superiores  cuyo  salario  es  pagado  con  el

presupuesto  de  Liconsa  S.A de  C.V.,  o en  su caso  con

cargo  a DICONSA  o SEGALMEX. I .,x.,

(
'<
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Órgano  Interno  de  Control

en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédula  de  Seguimiento

DATOS  OQICINALES

Número  de  auditoría:  07/2020

Número  de  observación:  03

Monto  por  aclarar:  N/A

Monto  por  recuperar  N/A

DATOS  DEL  SE(JUIMIENTO

Saldo  por  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

Avance:  100%

Observación Acciones  realizadas Conclusión

b)  Estructura  orgánica

Deberá  presentar  la estructura  básica  propuesta  poi'  el

Director  General  de  SECiALMEX,  aprobada  por  el

Consejo  de  Administración  para  los  ejercicios  fiscales

en  revisión  debidamente  autorizadas  por  las  instancias

normativas  correspondientes.

Deberá  presentar  cambio  de  adscripción  del  servidor

público  perteneciente  a la  Unidad  Juídica  y  que

¡nterviene  en cuestiones  financieras  en la  Entidad  y

documento  que  acredite  el  desempeño  de  sus

funciones  en  el área  antes  menc¡onada.

PQEVENTIV  AS:

a)  En  lo  subsecuente,  los  oficios  de  designación

deberán  cumplir  con  los  requerimientos  de  las

leyes  vigentes,  así  como  emitir  las instrucciones

correspondientes  para  que  en  lo  sucesivo  los  '

procedimientos  y actividades  que  se realicen  se

apeguen  estrictamente  al  marco  normativo

vigente  en  Liconsa  S.A.  de  C.V.

De  las  acciones  correctivas  y preventivas  contenidas  en

la presente  Cédula,  se deberá  remitir  a este  Órgano

Interno  de  Control,  la  evidenc¡a  que  acredite  el

cumplimiento  a las  mismas.

I

I

.A'X/ '
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i Órgano  Interno  de  Control

, en  LICONSA,  S.A.  de  C.V.

Cédula  de  Seguimiento

I DATOS  OPIGIN  ALES
I
i Número  de auditoría:  07/2020

' Número  de observac¡ón:  03

i Monto  por  aclarar:  N/A

Monto  por  recuperar  N/A

DATOS  DEL  SEGUIMIENTO

Saldo  por  aclarar:  N/A

Saldo  por  recuperar:  N/A

Avance:  100%

Observación Acciones  realizadas  '  "'-  ..qonclusión

Elaboró:
Autor¡zÓ:

Líc.  Qoxana  Elízt'h  López  Ornelas

Auditora.

Lic.Jua  Ca

Jefe  del  Departa

Erazo  Rosas

de  AuditorÍa  Interna.
Lic.  Eduardo  Erik  Ontiveros.

Titular  de!  Área  de  Auditoría  Interna,

de Desarrollo  y Mejora  Gestión

Pública  en  Líconsa  S.A.  de  C.V.


